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8973 1IESOLVÓONie 2/ de marzo di! /986. de la
Demtlrcación d~.Carrett!ras de Madrid, :.sobre d.t>dara
ción de necesidad de ocupación de los bienes afectados
por el expediente exp~pialorio in~oadápara ~as obras
de .eN,/U. de Mad"d a ValenCia. puntos kIlométri
cos 25,0 al 71.0. Tramo: Arganda del Rey-Jimile de la
provincia de Cuenca. Mejoras ·-fn Ja -plataforma.
Refuerzo del firme. Provincia de Madrid. Tramo lb>.

Examinado el expediente incoado para detenninar la necesidad
de ~upación de Jos bienes y derechos afectados por las obras
antenormente expuestas; -

R.esultando que, sometida a información pública, la relación de
prOpIetarios, así como, la de los bienes y derechos afectados, se
msertan los correspondientes anuncios en el «Boletín Oficial del
Estado~ ~úmero ) 19, de' 18 de mayo; ~Boletin Oficial de la
Comumdad de Madrid» de 16 de mayo-yen el «Diario 16.- de J6
de mayo de 1985. exponiéndose, asimismo, en el tabJón de
anuncios de los Ayuntamientos de Perales de Tajuña, Villarejo dp
Salvanés y Fuentidueña del T¡ijo.dUranteel perí()do precep'livo:

Resultando que, tinalizada -la precitada información pública,
.según Pf'Cvén los artículos 18- y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, no se han presentado
alegacio.nes O redamación alguna sobre la necesidad .de ocupación
pretendida; '. ., .

ConsiderandQ que esta Demarcación de Carreteras de Madrid
es competente para incoar expedientes' expropiatorios motivados
por las obras de su adscripción, conforme a lo determinado en los
anículos.20 y 98 -de la antedicha Ley de Expropiación Forzosa;

ConSiderando que el expediente ha sido informado favorable-
mente por la Abogacía del.Estado, ! - ""

E~ta Demarcación de Carreteras de Madrid ha resuelto:
Primero.-Declarar necesaria la ocupaClOn de los' bienes v

derechos: afectados en los -términos municipales de '-Perales de
Tajuña, VilIare¡"o de SaJvanés y Fuentidueña de Tajo.

Segundo.-E evar a definitiva la relación ya publicada en los
medios de comunicación reseñados, y a los que nos remitimos con
las modificaciones que se consignan en la relación adjunta respecto
de I.os bie~es y derechos afectados en la forma que prevé la Ley.y
notificar lDdividualmente esta Resolución a cada uno de los
interesados, con el detalle de bienes y derectros que se le afectan.

Lo que se hace público Pª-I1l su conocimiento y efectos,
significándose que contra la presente Resolución los interesados
podrán deducir recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro del Depanamento, mediante escrito dirigido a esta
Demarcación de Carreteras de Madrid, dentro del plazo de Quince
días a contar desde la publicación o, en su caso, de la notificación
personal de la presente Resolución.

Madrid, 21 de marzo de 1986.-EI Ingeniero Jefe de la Demarca
ción de Madrid, Roberto Alberola Gareía.-5.985-E (24661).

REUClON QVE SE CITA

Cambios

147,066
106,226
19,823

215,069
192,245
75,384

310,331
63,091

9,213
56,032
19,958
17,115
20.152
28,061

899,486
96,279
81,817

105,299

Comprador

Situación~ .\

Di\lisas con':vertibles

Torrijo. Valtorres, Velilla de Jiloca. La Vilueña,
VIIlalba de PereJIl, VIIlalenauay Villarroya de la
SIerra : :: .

nrmirtos municipales de Fuentes de JiIOCá. Miedes.
Montó~:y Rue~ : ',';' '.'; , : ,; ' .

Comarca Ae ZaraaOza: . , ..' ,. :J

Términos municipales de Almochuel, Belchile. Codo,
. Lecera, Mediana, Mozola y Remolinos .', .

Comarca de Daroca: ., .
nrmin!'S municipale~<IeÁbanto,·~.Aldehuela

de L,estos, Anento, Atea,. Badules,. Balconchán
Berrueco, Cubel, Las Cuerlas, Daroca, Fombuena:
Oallocanta, Lanp del Castillo, Lechón, Mainar,
Manchones, Murero, Nombrevilla, Horc'lio, Retas
eón, Romanos,. Santed, Torralba de· los Frailes,
TorralbIlla,. Used, Valdehoma, Val de San Martín,
VIIladoz, VIIlafeliche, VIIlanueva de Jiloca Villareal
de Huerva y Villarroya del Campo : .

Términos municipales de Aladren Herrera de los
Navarros, Luesma y Vistebella .:.... . .. . ..

Resto de la -provincia . .

8972 . BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día '/0 de abril de /986

1 dólar USA ...
I dólar canadiense
1· franco francés .
I libra esterlina .
I libra irlandesa
I franco suizo·".

100 francos belps
1 marco alemán

100 liras italianas
I florln holandés
1 coro~ sueca ...
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portuaueses .
100 yens japoneses ..

I dólar australiano ..

Término municipal: Perales de Tajuña

Nómero Datos catastrales Superficie Olros St'n'icios
d. PropieU!:rio Domicilio M2 Tipo de terreno..""~ Polfaono piu'Cela ) reposklOne~

1 4 131 Doña E~enia y doña Julia Mayor Alta, 2§. Perales 940 RUstico (erial). Paraje .Peñas
Cediel arcía. de Tajuña. Rubias».

2 4 220 Doña E~enia y doña Julia Mayor Alta, 28. Perales 2.850 Rústico (monte Paraje «Peñas
Cediel arela. . . de Tajuña. bajo). Rubias».

3 19 85 a Don Daniel OruzCo Brea. Río, Tlijo, 2. Perales de 795 Rústico (monte Paraje «La
Tajuña. . bajo). Majada

. - Honda».
3.1 19 114 Don Julio Brea Cedier. Pez~ 6. Pera1e~ de 1.425 Rústico "(monte -

19 Doó José SoUS@ Garcí8.
Tajuña. bajo)

4 86 Hostal «Monte Pera1es>~, 2.688 Rústico (monte Paraje «La
CN-III, km. 36.3_ bajo). M aj a d a
Perales de Tajuña. Hond8)~.

4.1 19 87 Don José Sousa García. Hostal .Monte Perales», 2.722 Rústico (monte -
CN-III, km. 36,3. bajo).
Perales de Tajuña.


